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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05790/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 01012/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De conformidad con el artículo 8 constitucional y 5 de la Constitución del Estado, solicito se me entregue el directorio con nombre cargo, teléfono domicilio y funciones de todas las unidades administrativa de Toluca y un directorio con nombre, cargo, teléfono, correo electrónico y funciones de los Servidores Públicos Habilitados del Ayuntamiento de Toluca vigente” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al respecto, se adjuntan documentos para dar atención a su solicitud de información. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

A su respuesta se anexó los documentos electrónicos denominados “SAIMEX 1012.pdf”, “RESPUESTA 1012.pdf” y “BRN3C2AF4B08611_040533.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el cual se registró con el expediente número 05790/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual el particular manifestó lo siguiente:
Acto Impugnado: “No se garantiza mi derecho de acceso a la información, primero por que para dirigir mi solicitud al portal de ipomex no es a los 15 días del plazo de la solicitud, además que ahí no esta el directorio de todo el personal yo solicite el de todo el personal de todos los niveles en el del ipomex no cuenta con los datos que solicite. ,"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Negación de la información.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno remitió su Informe Justificado, consistente de los documentos electrónicos denominados “Informe Justificado 5790- ADM-COORD ASES-TRANSPARENCIA.pdf”, “RR 5790 ADMINISTRACIÓN.pdf”, “RR 5790 RESPUESTA TRANS ANEXOS.pdf” y “RR 5790 COOR ASESORES.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha nueve de diciembre del mismo año en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de las documentales será motivo de análisis más adelante. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Directorio con nombre, cargo, teléfono, domicilio y funciones de todas las unidades administrativas de la actual administración municipal.
2. Directorio con nombre, cargo, teléfono, correo electrónico y funciones de los servidores públicos habilitados de la actual administración municipal.

A la solicitud, el Sujeto Obligado remitió en respuesta tres documentos cuyo contenido es el siguiente:

1. RESPUESTA 1012.pdf. Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al solicitante, mediante el cual le informa que el directorio de todos los servidores públicos puede consultarse en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii/3.web; asimismo, informó el contenido del artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio que establece las funciones de los servidores públicos habilitados y una relación con los nombres y cargos de los servidores públicos habilitados.
2. SAIMEX 1012.pdf. Nota informativa del Director General de Administración en el que se anexa el oficio 206012000/3754/2021 de la Directora de Recursos Humanos con el que se señaló que la información solicitada está disponible en el link referido en el punto anterior.
3. BRN3C2AF4B08611_040533.pdf. Oficio número 2000020000/0254/2021 suscrito por el Coordinador de Asesores de Presidencia, con el cual informó que las atribuciones de dicha Coordinación y lo que compete a esa área respecto de la solicitud del hoy Recurrente, puede ser consultada en la página electrónica https://www2.toluca.gob.mx/planeacion/; mientras que las funciones están publicadas en la página electrónica https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/08/Tol-pdf-upl-Manual-de-Organizacio%CC%81n-Presidencia.pdf.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información pública había sido conculcado e interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado que el Sujeto Obligado dirigió su solicitud al portal IPOMEX de quince días posteriores a la solicitud, además de que en dicho portal no está el directorio de todo el personal como lo solicitó; dando como razones o motivos de inconformidad la negación de la información. 

Así, en la etapa de Manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Informe Justificado 5790- ADM-COORD ASES-TRANSPARENCIA.pdf. Consiste en el Informe Justificado suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se informó que se giraron oficios a las áreas a las que se consideró que pudiesen contar con la información solicitada, las cuales respondieron con los oficios que están contenidos en los demás documentos que forman parte del Informe Justificado.
b) RR 5790 ADMINISTRACIÓN.pdf. Oficio número 206010000/2416/2021 suscrito por el Director General de Administración con el cual se remitió el directorio de los servidores públicos de la administración municipal, en el que se observan el nombre de la persona, el cargo, dirección, teléfono y extensión. En cuanto a las funciones, se señala que éstas pueden ser consultadas en los manuales de organización y procedimientos en la página electrónica https://www2.toluca.gob.mx.
c) RR 5790 RESPUESTA TRANS ANEXOS.pdf. Oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia con el que se informa que el directorio puede consultarse en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, además se entregó el directorio de Servidores Públicos Habilitados en los que se observa el grado académico, nombre y cargo; así como las funciones que establece la Ley de la materia para dichos servidores públicos.
d) RR 5790 COOR ASESORES.pdf. Oficio número 2000020000/0263/2021 suscrito por el Coordinador de Asesores de Presidencia mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que se entregó el total de la información requerida mediante el oficio 2000020000/0254/2021, remitido en la respuesta que se entregó al solicitante

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se advierte que, al momento de interponer su recurso de revisión, el Recurrente señaló como acto impugnado que el Sujeto Obligado no lo dirigió al portal IPOMEX sino hasta los quince días de su solicitud y que no se entregó el directorio completo, dado que en dicho portal no aparece el personal de todos los niveles.

En ese sentido, dado que el Recurrente no se inconformó respecto de la entrega del listado de los servidores públicos habilitados ni de las funciones que realizan como tales. Por este motivo, se debe entender que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta, pues no se inconformó respecto al contrato que se le entregó, sino únicamente respecto a la clasificación de la información que llevó a cabo el Sujeto Obligado. Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, se considera que el Recurrente está conforme con la entrega de la información respecto del listado de los servidores públicos habilitados y la información relativa a sus funciones; por lo que el estudio se centrará exclusivamente en lo que respecta a el listado de todos los servidores públicos de la administración pública, su nombre, cargo, teléfono, domicilio y funciones.

En este punto, por lo que toca a lo señalado por el Recurrente en el sentido de que se le remitió al portal IPOMEX después del término establecido, es necesario referir lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Lo anterior se traduce en que, en el supuesto de que la información requerida por los solicitantes estén publicadas el algún medio, el Sujeto Obligado está constreñido a informarle a los particulares la forma en la cual pueden acceder a la documentación en un término de cinco días hábiles posteriores al ingreso de su solicitud, lo que en el caso en concreto no ocurrió, puesto que la solicitud se realizó el veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, y la respuesta se dio hasta el día diecisiete de noviembre, habiendo transcurrido un lapso de quince días hábiles, de acuerdo al Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese orden de ideas, es evidente que el Sujeto Obligado trasgredió lo dispuesto en el artículo 161 previamente citado; no obstante, le hizo saber al Recurrente que la documentación que requiere puede ser consultada en diversas páginas electrónicas, como https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii/3.web, mientras que en otro de los oficios de respuesta, se le informó al solicitante que las funciones relativas a la Coordinación de Asesores de Presidencia pueden ser consultadas en la Gaceta Municipal que se encuentra disponible en la página https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/08/Tol-pdf-upl-Manual-de-Organizacio%CC%81n-Presidencia.pdf.

Dada la inconformidad del Recurrente, al momento de rendir el Informe Justificado, el Sujeto Obligado hizo entrega del documento denominado “RR 5790 ADMINISTRACIÓN.pdf”, en el que se observa el directorio de los servidores públicos de la administración municipal, contemplando el nombre del servidor público, su cargo, dirección, teléfono y extensión, como se observa en la siguiente imagen a modo de ejemplo:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: ]

En cuanto a las funciones de los servidores públicos, se señala que éstas pueden ser consultadas en los manuales de organización y procedimientos visibles en la página electrónica https://www2.toluca.gob.mx, por lo que se procedió a verificar el contenido de dicha página, la cual, al seleccionarla, se despliega la siguiente imagen:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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De lo señalado anteriormente, se desprende que el Sujeto Obligado sí hizo entrega del directorio de los servidores públicos como le fue solicitado, pues se observa que en las imágenes contenidas en su Informe Justificado se le proporcionó al particular la información relativa al nombre de los servidores públicos, cargo, teléfono y domicilio.

En este punto, no debe pasar desapercibido que la fracción VII del artículo 92 de la Ley de Transparencia estatal establece que los sujetos obligados deben poner a disposición del público el directorio de todos sus servidores públicos, en los siguientes términos:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)

Asimismo, es necesario traer a colación el artículo 12 de la Ley en cita, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo que se debe entender que los sujetos obligados deben hacer entrega de la información que se les requiera y en la forma en la que obre en sus archivos, sin que tengan la obligación de elaborar documentos ad hoc. Para mayor abundamiento, es aplicable el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En ese mismo sentido, se debe entender que el Sujeto Obligado, al remitir en Informe Justificado las imágenes de su directorio, emitió un pronunciamiento respecto a que en el directorio presentado se encuentra la totalidad de los servidores públicos adscritos a sus dependencias y unidades administrativas, en los términos de la normatividad aplicable. Por tal motivo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, conocer al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Así, si bien es cierto que el Sujeto Obligado no se ciñó a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia local, puesto que no hizo del conocimiento del particular el medio en el cual obra la información requerida en el término de cinco días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud de información; también lo es que en la etapa de instrucción remitió el directorio de sus servidores públicos con los datos solicitados por el Recurrente en su solicitud, por lo que se considera que dicho punto está colmado; sin embargo, no puede estimarse así por cuanto hace a las funciones que dichos servidores públicos realizan, en virtud de que el link proporcionado en el Informe Justificado remite a la página oficial del Sujeto Obligado.

En ese tenor, se contraviene lo establecido en el ya citado artículo 161 de Ley de la materia, pues está establecido que la fuente deberá ser precisa y concreta, con el propósito de que no implique que el solicitante realice una búsqueda en todo el cúmulo de información que se encuentre disponible. Lo que en el caso en concreto no ocurre, pues como se pudo observar en las imágenes insertadas anteriormente, en la página oficial del Sujeto Obligado se encuentra diversos enlaces que no corresponden a los manuales de organización o procedimientos referidos por la autoridad.

Asimismo, se debe recordar que en el documento denominado “BRN3C2AF4B08611_040533.pdf.”, se le hizo saber al Recurrente que las funciones de la Coordinación de Asesores pueden consultarse en la página electrónica https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/08/Tol-pdf-upl-Manual-de-Organizacio%CC%81n-Presidencia.pdf, página en la que se observa el Manual de Organización de la Presidencia Municipal; no obstante, este documento no es suficiente para colmar la pretensión del particular, pues dicho Manual corresponde exclusivamente a las atribuciones y funciones de la Presidencia Municipal y sus áreas administrativas adscritas, sin que estén contempladas el resto de las dependencias y unidades administrativas de la administración municipal.

En el caso en concreto, se tiene que la liga que remitió el Sujeto Obligado respecto de las funciones de la Coordinación de Asesores sí remite directamente al documento referido, pero, se reitera, dicho  Manual sólo contempla las funciones de la Presidencia Municipal y sus áreas adscritas. Mientras que, por lo que toca a las funciones del resto de los servidores públicos, no se indicó de manera precisa y concreta al Recurrente el procedimiento para acceder a la información de su interés en el link referido por el Sujeto Obligado, obligando a que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible en la referida página electrónica.

Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

I. Precisa
II. Concreta
III. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa porque su fuente no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multirreferida página de internet; no obstante, no pasa desapercibido que dicha información fue referida al momento de rendir el Informe Justificado; al respecto, el artículo 161, de la Ley de Transparencia local indica que cuando la información requerida esté disponible en internet, el Sujeto Obligado deberá hacerlo saber al solicitante en un plazo no mayor a cinco días hábiles; bajo esa premisa, el Sujeto Obligado vulneró el referido dispositivo de la Ley de Transparencia estatal.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta dable ordenar la entrega del soporte documental en donde consten las funciones de los servidores públicos que se observan en el directorio que fue entregado vía Informe Justificado, las cuales, tomando en cuenta lo manifestado por el propio Sujeto Obligado, están referidas en los manuales de organización y de procedimientos correspondientes, por lo que es viable colegir que los documentos idóneos para colmar la pretensión del Recurrente son, de manera enunciativa más no limitativa, dichos manuales.

En consecuencia, este Órgano Garante estima que los motivos o razones de inconformidad son parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que haga entrega de los documentos en donde consten las funciones de los servidores públicos que conforman la administración pública municipal. 

No se omite señalar que no se considera que los documentos referidos contengan información susceptible de clasificarse, por lo que deberán entregarse en forma íntegra.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01012/TOLUCA/IP/2021, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01012/TOLUCA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente: 

1. Los documentos en donde consten las funciones de los servidores públicos que aparecen en el directorio remitido vía Informe Justificado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh












Página 1 de 34

Página 32 de 34

image1.png
A Recbidos (1) - federicozola@ini. X | [& Detalle el SequimientodeSolic. X @ RR 5790 ADMINISTRACIONpef X + voo-

& > C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/RR%205790%20ADMINISTRACION. pdf a ®

Aplicaciones i delectura

RR 5790 ADMINISTRACIGN.pdf

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
TOLUCA

FITAL

DIRECTORIO DE SERVIDORES PUBLICOS.
NOMBRE DEL FUNCIONARIO cARGO Ext. FUNCIONES

ERESIENCA

LIC.JUAN RODOLFO SANGHEZ GOMEZ Prsidota Minicpa Consttucions
SNDCATURAS

C. ALMA AMERICA RIVERA TAVIZON 1a.Sindico

 CRUZ ORBINA SALAZAR So0Snoeo

C_ANA JANET CRUZ RODRIGUEZ 3er Sindico

Recipurs

ING. MEC. IRMA RODRIGUEZ ALBARRAN 1er Regidora

C. JOSE ANTONIO DIAZ SANCHEZ 2do Regidor

P. EN D. CONCEPCION HEIDI GARCIA ALCANTARA 3er Regidora

/ARQ. ARTURO CHAVARRIA SANCHEZ 4to Regidor

G ARACELIWARTINEZ GOME. 0 Regoon

L END, ERCK OMAR MANDUSANO ROMERO o o

L. EN D. MARIA EUGENIA MUCINO MARTINEZ 7a. Regidora.

ING. SANDRO ABDIAS MEJIA SANABRIA 8vo Regidor

C. MARITE DEL RIO DOMINGUEZ 9na Regidora

L. EN MERCADOTECNIA MARLET ESTHEFANIA RODEA DIAZ. 10ma Regidora

L EN . GECIEL MENDOZA FLORES o regar

C.NELLY DAVILA CHAGOLLA 12va Regidora.

TEC. EN D.G. ESTRELLA EULALIA GARDUNO ZALDIVAR 13vo Regidora.

L. EN D. ELADIO HERNANDEZ ALVAREZ 14va. Regidor

L o0 ANA DANELA COUTIGN TERRAZAS n Regaors

C. EYMAR JAVIER GUTIERREZ RAMIREZ 16va Regidor

'SECRETARIA PARTICULAR
LIC. ABRAHAM G. VELAZQUEZ COBOS. ‘Secretario Parcular
Titulr de la Unidad de Vinculacion
Intema

Encargado del Despacho de a Unidad

LIC. FRANCISCO JOSE BELTRAN ORTEGA e o e s
'SECRETARIA ADJUNTA

ING. ALICIA DE LOURDES NAVA MARTINEZ Secretaria Particuiar Adjunto

'COORDINACION DE RELACIONES PUBLICAS.
Coorlnacor de Relaciones Pibiicas de

ING. LUIS XAVIER MAAWAD ROBERT a Presidencia

Lic.0SWALDO CRISCSTOMO GONZALEZ Ter dolo Unided de Aurios

L. RuBEN GARCIA SOTERO o Copuranais o Ao
'COORDINACION DE ATENCION CIUDADANA

P Escribe aqui para buscar Parc. nublado =)




image2.png
M Recibidos - federicozole X | {i Sistema de Fima Electre X [ Toluca - Ayuntamiento X+ )

€ > C @ wwwtolucagobmx aee x » &

UsalaLinea
Naranja

. PRESUPUESTO fl | SANEACION
cov' D 1 9 CIUDADANO B INSTITUCIONAL

5 EFEMERIDES o
]eres TOLUQUENAS @
S diciembre TOLUCA
L
tOqu uenas SISTEMA DE INFORMACION
Ui 7 " iy ESTADISTICA Y
GEOGRAFICADE TOLUCA

(SIEGT)

Cédigo Gaceta

Reglamentario Municipal
Municioal

o & B v o @ @ 19°C Soleado

Municipal





image3.png
M Recibidos - federicozole X | {i Sistema de Fima Electre X [ Toluca - Ayuntamiento X+ )

<« C & www2.tolucagob.mx Qe %

Municipal Cédigo Gaceta

Toluca Reglamentario Municipal

2021 Yuees s,

Normatividad

Municip

TLTE
EMERENRERORAS 4
Hazdicy
2|G= conoce mas

Si®y
opinna

BOLETIN INFORMATIVO.
BIBLIOTECA Participa

P —

Soleado




image4.png
M Recibidos - federicozole X | {i Sistema de Firma Electra X

€ > C @& www2tolucagob.mx

H Toluca - Apuntamiento© X+

Seinauguraen Touca
e1Foro Meropaitana
e Desaralo

Teritors Sostanbie

£ Cascanuscesy o
Rey Ratén” promete
un gran specticuio
paracl piblico

it OFT sl concirta Contribuye Toluea en
Hibrido gratuto 1a generacion de
Danzas del Muncio senvicios ambi

19°C Soleado

@ P

12:44 p. m.

1!

1




image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





